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RESOLUCION de la Universidq4 de Madrid 'flQT la 
que se publica relación de aspi1'antes a.' ::a7tCÚrso, 
oposición de las plazas de Profesores adj7.ntos de 
«Pediatria y Pueficultura» de la Facultad de Me
dicina de la citada Universig,ad. 

Expirado el plazo de convocatoria deter~ip.apQ en la O:rdeIl 
ministerial de 21 de enero de 1967 <<<Boletín Oficial del Estado» 
de 6 de febrerp de 1967) , P¡U-Il ¡~ ª,dm~jón <le, '&Qlicitantes al 
concurso-oposlclón par~ 9f{)vel.lT gos gla~ll~ de Profesores ad
juntos de la Facultad de Medicina de esta Universidad, adscritas 
a «Pediatría y Puericultura», 

~te RllOtoradg ha acordado se Ptlbl1que la re!lWión de los 
MP!rantes admitidQ,s y t!1'!!l\,lí<los al eoneursQ.,Qposición de re
fereneia: 

~. ' Maria del Carmen Arra ba l Terán. 
D. José Antonio de P az Garnelo 
D. José Antonio Velasco Collazo. 

No se 'publica lista de concursant.e¡, excluidos por ser los se
fiorf'.,s ~ter¡ormenttl -e¡¡eñadQS los \ÍnicQs aspirantes a dicho 
cOni'ul',s0-opo,sio!6n. 

Madrid, 2a de m!l-I"~o <le 196'7 ..... ¡in S(lO~tarjo general, 1. Mar
tin.-Visto bueno. E<l VWef'F6ctgl' , J . rglesi~. 

RESGl-UQIQN de la U1liver.siq,ad ~ MGliria por la 
que $e publica el Tripuna¡ que ho, q,e 1'u~gaT el 
Concur$o",.ppC)sición 4e las p'¡~as rlll flfgfesof~$ ad-
1untos rlll «estaQ,istioa aplioaa"» y «MéloGas eS
tadisticos» de la Escuela de Esta4i$Uca 41l IIJ cita
da Universidad. 

En cumplimiento de lo qUe dispone el apartado ouarto de la 
Orden ministerial de 31 de mayJ de 195'1 este Rectorado, y pre
vio acuerdo , de la Junta de la Escuelp de Estadística de esta 
Universidad, ha dispuesto designar para formar ¡¡¡l.I"te del Tri
buna.! qUe ~a de jUzgar el concurso-oposición alllS plazas de 
Pl'ofesores adjuntos adscritas a «Estadistica aplic!W.8.,» y «Mé
todos estadísticos»;a los señores que a continuación se indican: 

D . Sixto Rios Garcia, 
D . Gonzalo Arnaiz Vellando, 
D. Angel Vegas' Pérez, 

Madrid, 31 de marzo de 1967,-El Vicerrecto,r, J. Iglesias. 

RESOLT]CIQN 'de la Universidad de ~a,'f!¡ttG(lQ 'PQr 
lel que Se publica el 'fribU1l41 que ha !le j'uzgg,r el 
c01tO'Urllo-oposicióTl de. la plaga all Pro/e$01' aajunto 
de «Farmacogno~~», 1,0 y 2.0, de la facmlta(t Gil Far
macia de la citada Universidad-

Este Rectorado ha tenido a bien designar el TribunllJ QUe 
ha de juzgar el concursa-opOSic!ón para la provisión de 11/. ¡)111r 
za de Profesor adjunto de «Farmacognosia». 1.0 y 2.°, de la Facul
tad de Farmacia de esta Universidad convocado por Orden mL 
nisterial de 30 de noviembre de 1966 (<<Boletín Oficial del Esta
<lO», de 12 de dtciembre). y que estará integrado en la forma 
Iill~ente : 

Presidente: Ilmo, :;>r, Dr, D, Mant¡el Góni~.Serranl1lo$ Fer-
hández. 

Vocal: Dr. D. José Maria Montañes del Olmo. 
Secretario: Dr, D. Rafael Cadórmga Carro. 

Lo qUe se hace público para general conocimiento, 
. S\:\.ntiago de Compostela, 21 de mal'2iO de 1967.-EI Rector, 

./\" Jorge Jll'clJ,everrt.-.l1ll Secretario genera.!, M, Lucas Alvarez. 

RESOLUCION de la Universidad de Valladolid por 
la que se publica el Tribunal que ha ~ jl,¡,¡:gar el 
COnQI.Lrs(KJpOsición de la 17Zas$a de Profe,OT ild1un. 
to de «Biologfa» (1 ," AdjtLntíaJ de la Fa.cultad de 
Ofendas de la citada Universtdact 

Tribunal qUe juzgará el concurso-oposición anunciado por 
Orden ministerial de 30 de julio d~ 1966 «(Boletín Oficial del 
Estado» de 20 de agosto) . para la provisión de una plaza de 
Profesor adjunto vacante en -la Facultad de Ciencias de esta 
Universidad y adscrita a «Biología (1 . Adjuntíah>: . 

Presidente: Don Maximiliano Gutiérrez de Celis Hervás. 
Vocal: Don Fidel Jorge López Aparicio. 
Secrete.rio: Don Rafael Gallego Andréu. 

Valladolid, 21 de marzo de 1967.-EI Secretario general, 
11'. Arriba8.~Visto bueno: El RAlctor. L, Suárez. 

lf,P;SQl-flQIQN de la Faqult{lq, al! Medicina de la 
Unjvers;dqd 4e Ma(iria pQT la que se convoca a 
lQ/l c: :'pirantes aqmiU40s al concurso-oposición de 
~ plailG$ 4~ . pro!esor~$ adjuntos que Se indican 
{le ªtcha Fa()'lj.ltad. 

Se pone en ~onQG¡P¡i~nto de los señores que ).1ª n §V1lCitado 
tomar par~ en el concUl'llo-oposic!ón a las plazas de pryfll¡;ores 
adjuntos de «Anatomía patológica» (dos ple.zas) y (cll'l!.rmMpla
gía», vacantes en la Facultad de Medicina de la lTniversiadd 
de Madrid, que los ejerCiciOS de las mismas darán comienzo el 
díe. 16 éje ma:yo próxi~o, a las ¡.ueve <le la m!l,pªua . et:l el De
pru-t!l.lIlento ¡le Fl\.rtll!\-CQlogia {;le la mengion¡¡.da Fagijltlut. 

l'4qdrld, 1(1 de ma,rtoo !le 1967.-EI DecanQ, E, 4mmzo Ve
l~qqez. 

RESOLUCION de la Facultad de Medici1l4 dI? la 
Universidad de Madrid por la que se eonvQca a 
los q,$pirantes admitidos al concurso-oposición 4~ la 
plaza 4e Profesor -adjunto de «Prótesis estomelto
lógica», 2.°, de ~a Escuela de Estomatología q,e 4ig]¡.a 
li'acultcul, 

~ pone en conOCimIento de los señores que han SOliCItadO 
tºlll!!-r . parte ep el cuncurso..oposición a la. plaza de Prufeoor 
Il,dj\mW <'le (!Prótesis estomatológica», 2.°, vacante en la Es
cuél¡¡. qe E,stomatolQgía de la Facultad de Medioina de la 
U!:Úversidad de Ma.drid, que los ejerciCiOS del mismo darán 
comienzo el día 17 de mayo próximo, a las nueve de la mañana, 
en el Departamento de Farmacología de la mencionada Fa
cultad . . 

M¡¡.drld, 16 de marzo de 1967.-EI Decano, B. Lorenzo Ve
lázquez, 

RESOLUCION del Tribunal que ha de juzgar el 
concu.rso-oposición para la provisión de una plaza 
de Titulado superior de primera en el Patronato 
fl,JU{m ele la Cierva». 

l;!e COflvooa ¡¡.) MP!rt\.Pte IlJ<lrnitido a elite commrso-vposi~ión, 
publlcado en el <<1301etín Ofjcial del E~tado» número 44. de 
21 de febrero de 1967, para la iniciación de los ejerCICiOS de 
examen el día 9 de maso pról\Íll1Q, a las die~ de 1¡¡, ma.ñane., 
en el e. l. F . «Leonardo Torres Quevedo» (oalle de Serr~o. 144. 
Madrid), 

Madrid, 7 de !l!bril de 1967.-EI Presidente.-1.814-E. 

R.ESOLUCION del Tribunal de oposicíone3 Q. la 
cátedra de «Zoologia» (invertebr-ados TlO artrópo
dos) de la Facultad de Ciencia de la Universida(t 
el-¡¡ Qviedo por la que se convoca a los señores 0170-
¡¡itores. . 

Se cita a los señores opositores a la cátedra de «Zoologla» 
Onver~bra4os no artrópodos) . vacante en la Facultad de Cien
clll,~ de h~ Universidad de Oviedo, convocadas por Orden mini!!
ter!!).1 de 25 de abril de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» del 
3 de mayo), para h acer su presentación al Tribunal el dla 
veintinueve de abril actual. a las doce horas, en el Pabellón 
d\' l3iológicª,ª d.e la Facultad de Ciencias (Ciudad Universita
riª" Madrid). y entregar los trabajos científicos y la exposioión 
el>Critll. d.el CQÍlcepto, métodO. fuentes y programas de las disoi
plina§ !ls! COmO para darles a conocer los aouerdos del Tribunal 
en orden a la práctica de los dos últimos ejercicios, 

Madrid, 7 de abril de 1967.-El Presidente, Santiago Alcobé 
Noguer_ 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

R.ESOLUCION de la Dirección General de Montes, 
Ca;:;a 11 Pesca Fluvial por la que se publica la re
lación del personal que ha sido aprobado en los 
examenes del concurso-oposición convocado para 
la provisión de tres plazas vacantes de Auxiliares
especialistas en el Servicio Nacional de Pesca Flu
vial y Caza, 

1. Rep,lizados los exámenes para la provisión de tres plazas 
vacantes de Auxiliares-especialistas en las dependencias centra
les del ServiCIO Nacional de Pesca Fluvial y Caza, conforme a la 
convocatoria publicada en el «Boletín Oficial del E&tadO» del 
día 9 de enero del presente afio. la Dirección General de Mon-
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~s, , º~a y Pes(Ja F'lUVlal na resuelto pUblicar a continuación la 
relación del personal oue h a sido aprobado en los exámenes 
celebr ados al efecto : 

D Félix G ala P astor . 
D. Bern ardino del P alacio Quintana. 
D.' María de l Carmen Prado Seseña. 

2. Los nombramientos correspondientes del personal que 
anterior men te se relac!on a se expedirán oportunamente por esta 
Dirección General. los cuales se entregarán a los iqteresados 
una vez h ayan prestadú el juramento reglamentario por aplica- ' 
ción de lo establecido en el artículo 36 de la Ley articul¡¡<l¡¡, <le 
Funcion arios Civiles del Estado, aprobada por Decreto 3,1'5/1964. 
de 7 de febrero 

Lo que se ' nace pÚblico para genera l conocimiento. en cum
plimien to de la vigen te legislación . 

Madrid, 3 de ¡¡¡br i! de 196'7.-El Director general, Francisco 
Ortuño Medina. 

MINISTERIO DEL AIRE 

ORDEN de 6 de abril de 1967 por la que se anun
cian 200 plazas de ingreso en las Escuelas de For
m ación Profesional Industrial del Ejército del 
Aire. 

Se anunci·an 200 plazas para ingreso en las Escuelas de For 
mación Profesional Industrial de este Ejército, d istribuídas en 
la forma siguiente:. 

Escuela de Formación Profesional In<l'l.4'ltriail, ~,roño: lO!) 
plaz~ para la ~'?ma deJ Metal. 

Escuela de Formación Profesional Ind'l.4'ltrial. Cullltro Vientos : 
27 plazas para la Rama ' Electrónica y 26 p}.azas para La Rlama 
Eléctrica. . 

Escuela de Formackm P:ofesional Industrial. Getafe: 4t.l plazas 
para la Rama del Au tomoviJismo. 

Las bases que na.n de I'egir en la presente convoca toria serán 
lW! siguientes : 

Artículo 1.0 Podrán op¡¡,ar a estas plazas todos los españoles 
no alistados en la Marina de Guerra o Ejérdto de Tier,ra y que 
cumplan las sigUientes condiciones: 

a) Haber n acido en llA" años 1960, 1951 Ó 196,2. 
b) Contar con el consentinUento p'ateTno o del tutor. 
c) No h aber sufrido condena ni ha]:>eT sido expull¡ado <le 

ningún Organismo del Estado civiJ. o mili tar, provincia o Muni
cipio 
, d) Superar las condiciones físicas del cuadro estah lecido. 

Art. 2.° Las instancia<; solicit ando la admisión deberán ser re
mit idas al Director de la Escuela correspondiente a la Ra;ma ele
gida, con arreglo al formulario númeTo 1 y sin omitir ninguno 
de los d atos que en el mismo se reQuierMl Diohas ~tancias 
serán acompa ñadas del certificado de buen¡¡, cop(iuQ'ta" exP.e<;iido 
por la Guardia Civil ; seis fotografías del interesado iguales, 
t am año carnet y de fecha reciente. hechas de frente ' y descu
bierto, firmadas al respaldo, y a¡;inlismo de certificado médico 

. d~ no padecer enfermedad contagiosa IlJlguna. 
Por la Dirección de cada una de las Escuelas se acusará re

cibo de las instancias QUe en eHa tengan entrada , debiendo los 
interesados solicitar dicho: acuse de reci·bo ,s¡ no obrase en su 
poder en un plazo de quince dias. . 

El p~azo paa'a la admisión de inst anoias finailizlU'áa los sesen
ta días h ábiles, a partir de la presente publicación en el «Bole
tin Oficial del Estado». 

Art. 3,0 Los via jes de mcorporación y regreso de los aspir,an
WS, a¡¡i como su permanencia en las Escuelas, serán por cuenta 
del Estado a cuyos efect os les será facmtado pasaporte y se les 
reclamará por las EScuelas la cantidad que diariamente corres
ponda, a par tir del día de su presentación hasta su admisión 
,como a lumno o despedida para los aspirantes no ingresados. 
, Art. 4.° Los exámenes de ingreso se verificaiTán en la Escue
la correspondien te a la Ram a solicitad a, durante los días 1'1 al 

J 16 del mes de sep,tiembre pr·óximo, con arreglo al programa que 
se inserta al final de la presente convocatoria. 

Los aspiran tes procedentes de Ganarias, Provincias Africanas ' 
y Plazas de Soberanía sufrirán sus exámenes durante la primera 
decena del próximo mes ctf' julio en los lugares y fechas que se 
señalen por l as autoridades de dicha Plazas y Provincias. 

El nombramiento de loo alumnos seleccionados se hará por 
r iguroso orden de p'untuación obtenida entre los aprobados en 
el examen en cada una de las Escuelas. 

Estos exámenes constarán de una prueba psicotécnica y de 
los dos grupos de asignaturas siguientes: 

1.0 Gramática, Geogufia, Historia de España e Historia Uni-
versal. . 

2.0 Ari,tmética y Geometría, con arreglo al programa que 
se inserta en la presente convocatoria . 

Los alumnos que resulten admitidos quedarán en la Escuela 
correspondiente en régimen de internado militar y por cuenta . 
del Ejército del Aire p·ara d ar comienzo a la enseñanz·a el día 24 
de septiembre y seguir lOS tres cursos escolares. 

Los proceden tes de Ga·narias, Provincias Africanas y Plaz·as 
de So1:¡eranía serán pasaportados por las au toridades correspon
diente¡; con la mayor urgencia posible. 

Art . 5.° La distribución den tro de cada Rama se hará con
jugando las necesidade~ d"'~ Ejército del Aire, vocación del alum
no y aptitud profesional con arreglo a loas siguientes especiali
dades : 

Rama del Metal: SecClón Mecánica, Ajustador , TorneTo y Fre-
sador ; Sección de ConstrucclOnes Metálicas, Soldador-chapista. 

Rama Eléctrica: Inst .... lador-montador. 
Rama Elect rónica ; Electrónico. 
Rama del Automovilismo. Mecánico del !l!utomóvil y Electrl

cista del automóvil . 

. Art. 6.° Los alumnos deberán presentar , en el plazo Impro
rrogable de treinta días, a p'artir de su nombramiento como 
tales, la documentación si¡1'u iente : 

a) Partida de n a<Mmento, legalizada en caso de que se ex
pida en Colegio Notarial distinto al en que se halla enclavada 
la Escuela. 

b) Autol'ización del pad.re o tutor ante el Juez municip!l!l . con 
EW', eglo al formulario número 2. 

c) Documenta¡ ¡¡,credit¡¡.t,ivO& de los títulos escolares que se 
poseen y de las condiciones especificadas en la instancia. 

d) Certifioado de est;!ldo civil. 

La expresada documentMli·ón sefÍl reinteg'rada eonforme a las 
p'rescripciones de la legislación vigente. 

Los que no la presen taren dentro del plazo indicado serán 
dados de baja., .$in perjUIcio ae las responsllibilidades en que hu
bieran podido in curr ir por falsear lo declarado en la instancia. 

Art . 7.° a) Una vez ~P'fobado el examen de ingreso. serán 
promovidQli a alumnos y filiados como Sold adoo de segunda, vo
lountarios, ,sin premio ; pudiendo, d'lU'ante el primer curso, causar 
oa,J¡¡. a petición propi4<L, pQf mala cond'uota O por falta de apli
cación , volviendo ª la ~jtJuadón militar que tuvieran a su in
greso en la Escuela;. no siéndoles de abono tiempo alguno a. 
lOs procedentes de paisano. 

b) Finalizado clicno pr imer curso, firm arán compromisos 
WIl el ~jército del Aire por un período de cinco años, dos de los 
cuaJes continuarán sien<l( de escolaridad y los tres restantes 
encuadrados en las dependen cias del Ejército del Aire relaciona.
Qas con su especifica rrusión. 

c) Si durante el segundo o tercer cursos causasen baja por 
!l!lguna de 1(l.S ra,wne:¡ . expuestas en el llipartado a ) de este ar
tículo, es't arán obligad os a CI\Ul).plir el resto de su compromiso en 
el EJército del Airé. LOs que, procedenteli de paisano. al causar 
baj a en el curso no hubieran cumplido los dieciocho años, serán 
baja en este Ejército, sIn serIes de abon o tiempo alguno. 

Art . 8.° Superado con aprovech amien to el segundo curso, 
serán asoendidos a Soldados de primera alumnos. 
. Purante su perlTIanencl.a en la Escuela percibirán los habei'es 

y ventajas de su CQfre&pon(lienw empIeo. con arreglo a las dispo
siciones vigentes, incrementados en tres pesetas diarias para aten
der las e¡¡peCiales necesid ades de vestuario, ahorro y otras espe
cíficas previstas en el Reglamento de aquélla . 

Art. 9.° Al finalizar el LeTcer curso sufrirán los exámenes de 
reválida pa·ra la obtención del título de Oficial Industrial, con la 
misma. validez que el otorgado por las Escuelas de Formación 
Profesional Industriru del MinisteriQ de Ed<Qcaclón v Ciencia. 

Los que apr ueben dicha reválida serán aiScendidos a Cabos, 
con la categoría laboral de Oficial I ndust rial y destinadoo a los 
distintos talleres y dependencias del Ejército del Aire, en los 
que desempeñaTán sus cometidos durante t res años percibiendo 
además de los devengos de su empleo un jornal de 14.80 pe-
setas. . 

Los que no supera.sen la reváJid a serán igualment.e destinados 
y por el mismo tiempo como tales Soldadoo de primera obreros, 
con los h aberes de su c!l!tegoría milit ar y un jornal de 13,10 pe
setas ; pudiendO desde sus respectivos destin os optar a la obten
ción del t ít ulo de Oficial Ind'llStrial mediante nuevos exámenes de 
reválida con los mismos derechoo citadoo en el párrafo an
terior . 

. Madrid, 6 de aibrU de 1967. 

LACALLE 


